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CONTRA TO NÚMERO SCJN/DGRM/DS-036/05/2017 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICl.OS DE VALUACIÓN 
ACTUARIAL PARA LOS FIDEICOMISOS DEL PLAN DE 
PENSIONES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", 
REPRESENTADA POR LA MAESTRA CLAUDIA C. CAMERAS 
SELVAS, EN SU CARÁCTER ie'E\DIRECTORA GENERAL DE 

. RECURSOS MATERIALES 'f, P~R LA OTRA NATHAL 
J.>ODERJUDICIALDELAFEDERACION ACTUARIOS y CONSULTORFS, S.A~ DE c.v., EN LO SUCESIVO 
SUl'llEMACOHUDEJUSTICIADELANACION EL "PRESTADOR DE SER\llCIOS"~ REPRESENTADO EN ESTE 

. ~ ' 

- ,. 
~ 

-~"' .... .. 
1-

-- ~ . =,.,J . -

ACTO POR EL SEÑOR CARLOS FiRNANDO LOZANO NATHAL, 
EN SU CARÁCTER DE AfJ>DERAcjb GENERAL, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES !fDENTIFICARÁ COMO "LAS 
PARTES" DE CONFORitilDAD C@N LAS DECLARACIONES ·Y 
CLÁUSUL~S SIG\JlE,~T~S: .. , I' · 

;y .' "'! 
'Í . ~-.f, . f{ 

DECLAR.lCIONES 
,, __ .:~) ., '··.,__ -.,,,¡.,,,.. <~ ,,. i 

) -~~ » j1: 

l. LA "SUPREMA C.qRTE~' .Dt:~l-.t\RA poR. ~9NDUCTO DE SU 
REPR!=SENTANTE Q~~: ·· , . ,, . . . 

~'' ''s-

1.1. Es .~no de los .4ganos ·qeJpsitarios d~! _Pode~ Judicial de la 
Federac1on, en térm1~os de lo ~1spuesto en los ~rt1culos 94 de la 
Constitución Política de los Esta~bs Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, 
de la Ley Oq;iánica de¡ Poder ~u~icial de la Fede,ración. 

1.2. Requiere contrat~r los se~cios qe valuación actuaria! para los 
fideicomisos de los pl~nes de R~n~iones al 31 de diciembre de 2016, 
los cuales se indican ~n la clá.µ~i.llq Primera del presente contrato. 

~ . . . 

1.3. El Director de s1Ívicjos G~n~rales, mediante punto. de. ac_u~rdo 
PA-DGRf\11-0$,.012/20~7 qe q!;!lu1c~ c;:te mayo cte dos mil d1ec1s1ete, 
autorizó el fallo dé!~ COflcl(f~o "py_blico sumario CPSM/DGRM
OS/038/2017, adjudic~~do la ~resente coritr~tí:lción al "Prestador de 
Servicios", con fundarifento e_~ los ··artículos. 39, fracción IV, 42, 43, 
fracción l!I y 62 del Ac~erdo ~en~ra) de Ádministración Vl/2008, del 
veinticinco de septiembf~· de ~os ·mil. ocho, del Comité de Gobierno y 
Administración de I~ sJ~rem~ Corte de Justicia de la Nación por el 
que se regulan los proce~imi~htos para la adquisición, administración 
y desincorporación de 15iemfi y la contratación de obras, usos y 
servicios requeridos pori,.e~te Tribunal, en lo sucesivo "Acuerdo 
General de Administración \{1['2008". 

. t,4. ~ 
)•' ~ 
-Jt.\ ~ 

El pago de e$.tos.servici~~ lé.re~!ilará cqn recurso~ propios de ca.da 
fideicomiso. « . e • l . "' " . . ... ) . . .. .. ' . 

Pil'&. 
~ -!~ 

1.4. La maestra Claudia cl '€ameras .Selvas, en su carácter de ;¡ "t~- ' ,'·~ ,' ¡•' ',· 

Directora General d~ ~ecursfs N:lflteriales de la '.'~upre""!a Corte", está 
facultada para suscnb1r el present~ contrato, segun lo dispuesto en el 
artíc~I? 25,_ . fracción X, del Regl~m. ento .~rgánico en Materia de . 
Admm1strac1on de la Supreml Corte·de Just1c1a de la Nación. · 

1.5. Cuenta con el Registro F~deral de Contribuyentes SCJ9502046P5 
expedido por la Secretaría d'Hacienda y Crédito Público. 

1.6. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su 
domicilio el ubicado en la calle José María Pino Suárez número 2 

' ' 
~ 
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CONTRA TO NÚMERO SCJN/DGRM/DS-036/05/2017 

omunicará a este Al.to Tribunal, mediante 
su apoderado general, cualquier cambio 

, w[. 
11.7. _ P.§lr~-· ~eqJbi[ lo~. p~,,&· en,¡ mo~~~tja .Jl~~.lQJl~J d~riyª91?l .d~I . 

· :,Pr:e~e.n~EJ cqn~~t9 .. syñ~lil u:~""":!Jª ;~u!flero )Q~9~~p3.§Z.~~o.~¡ :peJ lflJ 
'lnst1tuc1on-~sancaria Bana¡;ne S.A:, sucursal 650~ con ·numero· de"' 
clave bancaria estandarizama O · 180039563872208 'f.il 't,<;,l • 

'"· ; , .. , , '.: " ·•1~ .¡-· ~ i / í-~ ~ " ¿ ·• ! ·. :· I ·. ·~ - ~ 

· LP cuenta .. bancaria J señal.ada '.p"E).prá s.ustitui[se·~mediante "escr.ito. 
original firmado por el apod~rado gefl~ral del "Prestador de Servicios". 

\( \ }~ ~ 
111. "LAS PARTES" DE~LARAN p'<; CONDUCTO DE SUS. 
REPRESENTANTES QUE:~j 

~ 
111.1. Se reconocen mutuaminte la personalidad y capacidad jurídica . 
con la q~,e comparecen, porii· .. c.~>nducto de sus representantes para la 
celebrac1on del presente· instrumento, sin mediar vicio del 
consentimiento, y manifiesta que todas las comunicaciones que se \J 

~~\\ 
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CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DS-036/05/2017 

.~~~, 1 
. l ) ¡ 
¡~¡ $9,804.48" ¡ $71,082.48 
if' r ,¡··· i 

· lY 1J .i1 1 
r~ i i 

·'-···········-\slf 1Jl-.--······---·-·-----·-····-·······l 
"'( jt ¡ ' 

p¡ $18:7-9~·~, 1 $136,241.42 

.;,:J~,,,~ 
" . ' ' 

tii~a-por el :Prestadoriiii"seificfo~-eí4"cie'mayo'cie_d,os"iñiidiecisieie: .. ---.... i 
~· '-·- .~ ///,4 ' \! ~ (/./.?/~¡ 

\ ~ . i~ 'f "'./_;?'// 
"'-~~ ~~ ,..,,.,..,. f>""~ú.,,;...;1"'' 

'de .. \Wi'.sérvido ·~ ·~.,.!.'Pr:estador de Servicios" debe 
is~c:fli'ciot'" .~ordenamientos que resulten 
,JB;' ,)!~,~,.~'13 "'>4lldu . ......,.>""" 

,,.j}"~ ~ ..... \::;;) .... ~~l 

f 
Cualquiera otra cara:'ieríS,¡lica, términos o condiciones no especificada 
en esta cláusula, se\conliene en la propuesta técnica y económica 
presentada por el "Pr~st~or de Servicios", el cuatro de mayo de dos 
ITJI' .9~~pi~i~t~. y ~n el'(R~g,u11rimi~nto ):,.é~i~~· ~lr_QonpJJr~~l Pi9.b!!~~ ~ 
~s~r;pap~~CP.;S~/qGRiyl'1!SI03~/29Jt.7, ~oqprn<jen.tC2s· ~t,le.if~,rrna~ l'P~r1~ :. 
'"integránte del' presenfenmntrafO'"cbrño '"AriexcY"Único"'! .r- G \'"· " v..__v L '"· 

. '1 . 
, Rqr:q efeptps P~.1 pre~~n1~- c,~?Vatp.,.,el {'R,ri=:~t9dql\ dEf. P7r'icio1s/~ · ~~ 
<.CPrnpromete atprestao los ~rv1c10..s ~lla "S.uprema..eorte"··!a· efectuar su 
pago.. * \ 

' ' 
SEGUNDA. MONTO DEL bo~TRATO. ' ~ . 
Et monto del presente con~rato e·s. por $178,727.50 (ciento setenta y 
ocho mil setecientos vejhtisiete pesos 50/100 M.N.), más el 16% 
del Impuesto al Valor Agregado equivalente a $28,596.40 (veintiocho 
mil quinientos noventa y seis pesos 40/100 M.N.), resultando un · 
monto total de $207,323.90 (doscientos siete mil trescientos 
veintitrés pesos 90/100 M.N.). 
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CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DS-036/05/2017 

El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los 
servicios indicados en la cláu.§til~. primera del ·presente instrumento 
contractual, por lo cual, la "~Lpr~ma Corte" no tiene obligación de 
cubrir importe adicional. ;¡f ·~ 

. ,¡,'~t' ~ 
~1.¡ ,1· 

El "~~est~_dor de sei:vicio$~ se ;f_bliga a respetar y mantener sin 
mod1f1cac1on los precios t;f condÁ,t;:IOnes de pago pactados. en este 
contrato hasta la conclusiqp del ~smo. 

J:>ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . . . g . , j' _ 
sul'KEMA com DE Jusr1c1A DE i.A NACION Cualquier otra espec1f1~ac1on ~~el monto, no sena lada en esta 

cláusula, se contiene er¡i' la prolf$Jesta técnica económica presentada 
P?r _e_I "Prestador de .J>ervi~ioJ", el cuatro de mayo de dos mil 
d1ec1s1ete, la cual form~-parte in1t~grante del presente contrato . 

.. , f.-, ' ~i· 
TERCE~A~ AJW~f Eji¡E ~R~SJº~·. ... . . . . 
"Las f\ªrt~s\~"e\>r\v1eA~!JI ~l'.'.Jeá.1:19~eji~t~.~'á _0QJ1gac1on. alguna por pa~e de 
lq,,~'Sup,@,ma Corte'.' .1e .. ,2!~~~c;lf in~r~Qii'ent?r o ajustes d~ precios al 

,.-:.:ere~tador de Serv1i~' '"'" ·· · . I~ _v1gen.prd~_Lpresente 1ns~rumento 
~'" c~ntractu~I; . p~lil ,lg:~. ··;. ª~?r9PaC?s en el mismo . se 

·mant • dran1fi1~es-~lj·él CIOn. r} · 
. :. .:'JJJ E:r;;- :::~-:.,\"\\ ·.¡, '-

,,. :;" l,¡piJ :~.'$ ht ---~" 

CUADJA~-F'°RM~·,.fi~P ."' \f 
~~ ~ ~ ~ '-1 

1~Y "1' • a ji ~ '"-e " v" , 
La "Suprerna) 9~~t¡j /~~'g lj' .:, ,~f\'t~ SeFViGiq,s" la cantidad 

·· ,,~~ñalaq.?~~~ lp,,:el"· 'i!=i'(cf µ~· )~'t seJlte irf~~ento, de la 
'\¡ srguieat~mane~ '. l n 1 ~ ,,~. . 11. r' ~ 

'I ~ d r \ ( 1 ii \¡~ ./' "" ' ~_/ 
!~ r ill ¿ i11 ~ ,~ ~ 
,~,. U'1 \ "' '"\"~(l.,,_~ 

.... cq.~-~ar~!L~ffi,p~}P".~i~q \~~~se p~g~\á~~\~, f~'ntidácf ~~ $61,278.00 
""· (sese.nta Y:dm,)rntl,. os§• .. s~ · ~nta\y\p~ppo/ pese$;~op11 oo M.N.), 

•; ... t '" 7iii~s e~ \1·q·f~ ~l:·l~lf e1s{~~ ~~~;I~ ,. , i;~ ad~ yq,iival~~~/f:i la cantidad 
i! 

1 
\ ;,, .• d~~·!9,~04:1~ .<nü~l': \m1IJ q~~~~;t ~l!.atr<f pe$p~"~.8/100 M.N.), 
\ dqn.00'\µ~L1fíport~ •tal de '}~~~~~~- ";. setenµ¡ Y, .~,'} mil ochenta y 
\ ":~"-·Vi dos_y.p~so~.J~sl'o ~~ racl~j9 11~;,fldey · fij~esto al Valor 

._,, _ ·:~ -~ ii,.i Agre~ado'¡.,--'~ ~" "" t ,j:; .:J ... "'":'.'~ 'Vi /¡ 
"'' ' ;;,,¡ \J ~~... .;..- ¡JI 1 -!' "' r.;.!J-".... ~.?/ ~1,.""'1.~ "',.; "~,.j ~ IV J ,.'i'¡_,,..,.":~ .::.irz..._::-J::;A, t..u·~"' y~ 

'\ ~ ~ ,/~.,.,.-- ~ "\¡€! ~'..-;¡,,,;-...;.i, .... 

,,.,,,..:~op cargpj)al-fide.i~o ~jspt,~69Q .§§ .. Pt.!_g;uá l~ca9tidad de $117,449.50 
(eiéfll1º 1léiieci~iet~ iflil\ ·~tat~oc~to~ f9"'nta y nueve pesos 
50119~~1\tl,.N":l:;másf.~I~ 6,%_ <¡elJm'p~-~~to~~,.,.y~J,ór1\gregado equivalente 
a la C~r:lt~g~,9-,,~.~ .f1~J¡~·\~~ ( · ~ · - , . º"·trlil setecientos noventa y 
un pesos·";,9~/1,0JP-"'~N.Jf ifJ:i' .é .. -::importe total de $136,241.42 
(cient~ t~e_inúl' f se1s·~f[!escie'nfos cuarenta y un pesos 42/100 
M.N.) incluido el lmpue\to a'hValor Agregado. 

~ ~ 
~I pago se realizará ~I ~\rc1\ir el servicio_ a la entrega definitiva de los 
informes de ambos f1de1cpmifos (subpart1das 1.1 y· 1.2), dentro de los 

.. ,,1 ~ (~Tuip?'"e.) dí~s ,pat~J'.\~ ~ ,.~~,uie~tes ~~l~.:~fe~1nt,cj,ó111"p~¡rep,t? ·~.i! 1. ~c~~f~qp,~nt~ 1ft§f~I. d1~1~"!iJI · 'f~!~rt,~fºlf Pin~~~~·~. ta{dJ>J~\~~e~t~sio.r ·i 
que en line·as postenore :e ind1c·a, en la Ventanilla Urnca de ra 
Dirección General de Pres ,~uesto y Contabilidad de la "Suprema 

,: ;:, ·· , ,Cort~\. u1bi¡':;ad 1a_:tt-~ ~~lly: B~ÜJ'fr ¡n~~e,ro; ¡~O,¡ p~a,,nt9\ ~~j¡¡i,(c~lp~J? 
1 • ~· 1 ' ! ;-\ 'Centro .de; la Crudad C!Je1 .Me)'(1'q0,. 1ood1go . .1posta1.) OSOOQl, r delegac1cm 

Cuauhtémoc, en el siguiente ~otario: lunes y miércoles de 8:30 a 
14:00 horas; y, previa notifrcaCió,n por escrito por parte de la 
"Administradora" del contrato (Secrétaria de Seguimiento de Comités· 
de Prestaciones Complementarias) ''de que la prestación de los 
servicios se realizó a entera satisfacción: , \ 

No se realizará el pago del CFDI que ampare servicios que no se 
hayan recibido en su totalidad y a entera satisfacción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. ~ ~ ~ ~ 
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CONTRA TO NÚMERO SCJN/DGRM/DS-036/05/2017 

J:'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'KEMA CORU DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

.. , 

p;\(IÓ::1) 

), NAClé:t 

' ;ECURS~· 

\. 
\. 

Plazo de entreg~ de los serviciós: 42 días naturales, a partir de la 
entrega total de la información por parte de la "Suprema Corte". 

El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, dentro del plazo señalado. _a'~~> 
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CONTRA TO NÚMERO SCJN/DGRM/DS-036/05/2017 

Dicho plazo es obligatorio para el "Prestador de Servicios" y voluntario 
para la "Suprema Corte" y, vencido aquel, el "Prestador de Servicios" 
no deberá prestar servicio alguno si no le ha sido comunicado por 
escrito que le sea dirigido por la "Ad_,!llilpistradora" del contrato, previa 
autorización del órgano competente;tc;Je la

1
"Suprema Corte". 

fu 4 

El plazo de entrega pactado en,l~I co~trato, únicamente podrá ser 
. prorrogado por causas plename~/e justiffbadas, previa presentación de 

~oo_ERJUDICIAL DE~ FEDERACION la solicitud respectiva (antes deJ;vencirnJento del plazo de entrega) por 
:.ul'KEMA coHn DE Jusric1A DE LA NAOON parte del "Prestador de Servi~'ios" y tu aceptación por parte de la 

"Suprema Corte". }' .J 

L.-. t."'::~~ 
.~.:''"~~ 

!-~~ ;; 
(J ~: l fi 

SEXTA. IMPUESTOS. ,~' .~"?; 
"Las partes" convienen q~e ,,~ada un~es exclusivamente responsable 
de dar cu,mplifniento, cp~forme; l~ legislación aplicable, ·a sus 
respectivas ·. obligaciones :~iscal~s ;;Vprigiriadas con motivo de la 
celebraqi~m del presente cg'ntrato. ')t 

. 'Íi:' ~' 
SÉPTIMA. PAGOS EN EXCESO. t 
Trat~n.dose de p·a.gos .e~'.f~~~-es~o~qu~ hay_a recibido el "Prestador de 
Serv1c1os", este debera 1¡,~1.ntegra.J? lé!.S caqt1gades pagadas en exceso, 
más los intereses. que ~é calGul~rán conforme la tasa establecida en 
la Ley de lngresos;f de 1t Fe~~racjón del ejercicio · fiscal 
corresponqiente a la feqr9 d~ jífago, para los gªsos d~ prórroga para 
el pago c:{e créditos fisc~Jes. ~? · · 

~f:? ~· ' 
~f.; J. 

Los cargos se calcularª-'h sob(~ las cantidac:{es pagadas en exceso en 
cada caso, y se comp~\arán$Por días calendario, des.d~ la fecha del 
pago al "Prestador d~J SerY'icios'', hasta la. fecha · q!,.Je se pongan 
efectivamente las cantitl;ades.Fa disposición de la "Suprema Corte". 

'.;~ . "* \ 
·{; i' 

OCTAVA. ENTREGA BE INFORMACIÓN. 
, ;~,';¡? ' ;._t;; :·~ 

La "Suprema Corte" ~~ tr~yés de la "Administradpra" del presente 
instrumento contractuª-,1 s~ obliga a entregar al "Prestador de 
Servicios", la inform~9iórf neces~riª para efectuar la valuación 
actuaria!. ?'.\ ~ 

', ·. . ( ' 

~ f . 

El "Prestador de Servi~ios" se .oqJigª a no divulgar ni utilizar dicha 
información para otros~fi~es que l9s específicos de este contrato; 
asimismo,- se obliga a· ~~iolverla·, una vez concl_uidos los servicios y 
entregados los respecti~p~ estudios y resultados, a no guardar copia 
documental o por medí~~ electrónicos u otros. La violación a esta 
previsión causará las san.§.jones correspondientes. 

t NOVfNA. PROCESO DERECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
'. ' ' ~. ' ·. ' . ' . 

El proce~o de recepción d~\lo~ servicios; objeto d~el present~ contrato, 
se realizará bajo la estrictcfresponsabilidad de la'"Admihistradora" del 

·;\("· 
contrato, de conformidad cgj'Q el procedimiento que esta determine, el 
cual, no podrá contrapon~r~e con lo dispuesto en las bases del 
concurso publico sumario C~fSM/DGRM-DS/038/2017. ' · , 

~t, ' 
El "Prestador de Servicios":'.tes · responsable de la integridad de los 
servicios contratados, hasta ~.ue sean prestados a entera satisfacción 
en las instalaciones de la "Sü~rema Corte", en el domicilio identificado 
como lugar de entrega en la d~usula quinta del presente contrato, por 
lo que el riesgo correrá a cargqdel "Prestador de Servicios" hasta ese 
momento, bajo los siguientes términos: 

Los estudios y resultados se entregarán en medios magnéticos 
·protegidos y, deberán coincidir con la entrega por escrito, por 
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sextuplicado, engargolados, firmados y, en p~pel membretado del 
"Prestador de Servicios". 

v, •u~~ '~~~· O 

d:. ~<i~l; ~~ ~ DÉCIMA. ACCESO AL INTERIOfi .•... :· ... DE LOS INMUEBLES. ~r :r.;: ·•· 'I: ~ • . ,. ~ 
~ ~'f:J.¡,-eJ'/1?1-(.;'o ... ~/¡jtr La "Suprema Corte" permitirá a.l']~i'Prestador de Servicios" el acceso 

... ~~~C\VJr~· nece~ario a los lugares.~n don9·~~se ll~v~rán a_ cabo las reunio~es de 
~X~ trabajo para la prestac1on de lo~·serv1c1os senalados en la clausula 

. primera de este instrumento,; a~Í como al lugar de entrega de los 
¡:>ooERJUDICIAL DE LA FEDERACION mismos y en las ocasione~ gpe la . "Suprema Corte" lo solicite, 
surKEMA coKu De JUSTICIA De LA NACIÓN reconociendo el "Prestador dé $,~rvicios" la existencia de los métodos 

de control y seguridad que tjen~'.~la "Suprema Corte" y se compromete 
a acatarlos y respetarlos. ,j1 f · 

:~~ ,:f:f 
DÉCIMA PRIMERA. RES~ONS~BILIDAD CIVIL. . - ~ "~~, , . 'l'V . 
El "Prestador de Servicio§" res~on~erá por los daños que se causen a 
los bienes de la "Suprer~fa Cq'fe'' :qo.n r}'.lQtivo de la prestación de los 
servicio~ materia del ~\Prese~le contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La repar~:tión ~pi daño consistirá, a elección de la 
"Suprema Corte", en ;ieJ. re~~pleS:!!Jliento. cte lé) situación anterior, 
cuando ello sea posl~!e, Q ~n e!. p~go de ·daños y perjuicios, con 
independenci9 de eje1~ce.r !~S.. ~ccipn~~. legales a .qq§ paya lugar. 

·~ ·.y~ . 

DÉCIMA SEGUNDAIPENA ~ONVENCIONAL. 
En caso de incu~plimien~~"· e~.· «;:~alm~i~~a de las obligaciones 
establecidas en. ef} instrurrjianto ·· corJtra<;:tual, la "Suprema Corte" 
aplicará _al "Prestaqpr de SE?~icios", ~n forrpp ~roporcional, una pena 
convencional hast~ por un,~10% (diez por· ciento) del monto que 
corresponda al va!~r de los ~)~rvicjos (sin incluir impuestos) que no se 
hayan prestaqo, o toien, nq ~~ hayan recibiqo a entera satisfacción de 
la "Suprema Corte:t ·· · ~· · 

{~ :¡; 
En caso de incu~plimient~? en el pla?o de entrega pactado en el 
contrato, se apltpará al '~"Prestador de Servicios", una pena 
convencional por l~s atraso~ que· IE1 ~.ean imput~bles, equivalente al 
rnonto que resulte~ide ap!i~~r· el 1 O é;1J millar p,or cada día natural de 
retraso, a la Cé1ntid~d que i~pprten: los ser\licios no entregados en el 
plazo establecido, lP que ~g~podr~ excester del 10% (diez por cie~to) 
del monto total~de l~s serv1~ros flq J:mtregados en el plazo establecido, 
sin incluir eUmpueS:fp alVal~r Agregado. 

' ' f¡~ > T'~~ ; ~-~ -~~~· r 

'·":t "h 

El "Prestador de Se'wicios",~responsable del incumplimiento, se hará 
acreedor a las pená§ conv~pcionales previstas en los párrafos que 
anteceden, con ind~pende~cia de que se hagan efectivas las 
garantías otorgadas. ~\ ~, 

' ;~~ ~ 

Las pen~s podrán deS~ontar~e ele los montos. Rendientes. de cubrir 
por parte de la "Supreri(~ Co~e" ·al "Prestadár de· Ser\ticios" y, de ser 
necesario, ingresando su?:monff!? a la Tesorería de la "Suprema Corte". 

~'· -,p¡ 

DÉCIMA TERCERA. PR6~JED\D INTELECTUAL. 
El "Prestador de Servicios" ~~ur\e, totalmente la responsabilidad para 
el caso de que al prestar los ~~~ic[,os infrinja derechos de propiedad 
intelectual, así como respecto a\~iµ ~rigen lícito y por lo tanto libera a 
la "Suprema Corte" de cualquier\ responsabilidad de carácter civil, 
penal, fiscal o de cualquier otra índÓ1e. 

"' ~~ 
DÉCIMA CUARTA. SUBCONTRATAClóN. 
En ningún caso se aceptará la subcontratación para la prestación de 
los servicios indicados en la cláusula primera del presente contrato. 

. p·. 7d 13 ~~-
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Para los efectos del presente contrato se entiende por 
subcontratación, el acto por el cual el "Prestador de Servicios" 
encomienda a otra persona, física o moral, el cumplimiento parcial o 
total del objeto de este contrato. 

• ¿~ • 

DECIMA QUINTA. INTRANSMISISl~DAD DE LOS DERECHOS Y 
'•' :~ 

OBLIGACIONES DERIVADOS DEL P~ESENTE CONTRATO. 
. El "Prestador de Servicios" no po~rá ~der, gravar, transferir o afectar 

i:'ODERJUDICIAL DE LA FEDERACION bajo cualquier título, parcial o ,t~talr}iente a favor de otra persona, 
surttEMA com DE Jus.riclA DE LA NAaóN física o moral, los derechos y pbligaJiones que deriven del presente 

contrato, con excepción de lo~ dere{f;hos de cobro, con autorización 

D~P,l.Cft:j 
;otAM\~ 

:-::: :~-- ' 

·E liO~ 

•;f •"Í . 
previa y expresa de la "Supre~a Cofe". 

DÉCIMA SEXTA. ~~SGl~1gt DEt-:lcoNTRA TO. 
"Las parte~" ·aqeptari qu~~~1ª· "St,.¡~rema ~·orte" podrá. rescindir, -~e 
~a.n~rp ~rnlateral, el pre~ente ~ttyatp sm q~~ ~ed1~ declarac10~ 
Jud1c1al, ~n caso de qu~ ¡1 _ "Pres~rdqr de Serv1c1os' deje de cumplir 
cualesquiera de la$ 9i:)!1g~:<;:1qnes 1ue as!Jm,e en el presente contrato 
por causas que le sean'i.tnpL1tat?IEJ~.: ... o bien,: en ·gªso de ser objeto de 
embargo, huelga ªs~aJla~ª:';~~:n<~~~o ~~r.pantilp liquidación. 

Ant~s de declarar la· ~sgi~!¿n~ I~ /!Suprerna Corte" n?~ificará por 
escn_t~. la$ .G_ausas resped1vasl a! ''~rest~dqr de Serv1~1os" ·en el 
dom1c1ho · :senalado e~ IP · o-e¡lafé:}CIOf"! . IJ.6._ 9e ~§tf3 instrumento 
contractµal, con qµjen .. J~n el .aqt~~se erc~e11.tr~. otorgán,dole un plazo 
de 15 (quince) día;; h~.J>iles P~f que !11~ni~ie$t~ lo qü~ a s~ derecho 
convengª y an~xe 1~$ doqurentos qu~: est,1me convenientes y, 
vencido este plazo, co .. t ·su re~g_u~sta o sin eJIP,. el ó~gé)ll"Iº compe_t~~te 
de la "Suprema G~rte'·¡r~ss>lv~~a spbr~ )a pro9e?~nc1~ p~ la resc1~1~~· 
lo que se comurncart al ''P~st~dpr. pe Serv1c1os'.' .~n su dom1c1ho 
señala? o en la declar.rción lli6 del· presente ln~tn.~m~nto contractual 
con quien en el a<;:to s~encu~l11tr~~· 

•6¡ •. .l!ll 
~ 1 . 

Serán causas de resc{~ióf1 <t~1 pre~.ente. instrum~nto . contractual, las 
siguientes: · ~ f·· · 

~r¡¡ ~ 
~ ¡l , -
;.;:.f'._ ~ 

1. Si el '~Prestadorlde §ervic!gs'.' sy.spende la prestación de los 
ser:vicio~. .seña! ·~al?· J .. eº~.L9.. =. 9láusula primera del presente 
contra~o. . · l ' .. ·,.' · 

2. Si el "Prestador d. ervicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la ini 'J?,nlación proporcionada para la celebración 
del presente contra~.~ 

3. E~ gen~ral, por el i·~lumplirniento por parte oel "Prestador de 

, Se,rvicios" a cúaJe~gl··.·.Je·,.·\.ra_ dt l~s ~obE~?~!9ne~ ~ periNad~a~ d~I 
presente contrato. '\ 

·~ 

En los supuestos a que r~''\.refiE~re estª ~láusul~, "las partes" 
conv!e.ne~ que la "Suprema ~ort~f~~podrá descontarle al '!Prestad~r de 
Serv1c1os del monto pend1~¡ite por pagar, la pena convencional 
decretada por la "Suprema C9rte" a\que se refiere la cláusula décima 
segunda del presente instrumento, considerando las causas que 
hayan motivado la rescisión, o bien, en caso que ya no existan 
montos pendientes de pago, el "Prestador de Servicios" se 
compromete a ingresar el monto de la pena convencional a la 
Tesorería de la "Suprema Corte". 
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DÉCIMA SÉPTIMA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO, DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los 
supuestos de rescisión a que se refiere la cláusula décima sexta de 
este instrumento contractual, al cumplimentarse su objeto; o bien, de 
manera anticipada, cuando existanl'a~.sas justificadas, en términos 
de lo previsto en los artículos 1i~~. 1~9, 150, y 151 del Acuerdo 

Ó 
General de Administración Vl/200e~' ~ 

i:'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACI N , .{1~1 ;if . 
SUl'KEMA COKU DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DE CIMA OCTAVA. SUSPENSIQN TEMPORAL DEL CONTRATO. 

'J~S°' 

!~~~ -w 
"Las partes" acuerdan que la ,~Supr~ina .corte" podrá, en cualquier 
momento, suspender temporct[ment~i en todo o en parte el objeto 
materia ~e e.~te con~r~~o, por ifiusasj[ustificadas, sin que ello impliqu~ 
su terminac1on deftn1t1va. y, 'f890r t.a,nto, el presente contrato podra 
continuar . produqien.d,p tocfós .s~s efectos . legales una vez 
desapé3recidas las causas:-fquE¡ ¡I,~otiyé;!ron dicha suspensión. El 
procedimiento de suspensió[il se.rég1ir?\·por Jo dispuesto en el artículo 
145 ~el "Acuerdo Gere,r~I ~~,;~dO:~f stractór¡,' v115ooa.... . 

DÉCIMA NOV~N~ .. MQPl.llC,~{:!l~N ~.~ CONT~~TC~; · 
"Las partes"· convienen 

1
fJ.ue · ~~~lqu1er mod1f1~ª·qon al presente 

instrum~~to cont~a~~ual p~~ce~d~r~por· acl;Jerdo de !'las partes", previa 
aprobac1on de lqs 9rga,n~s .cpm\~,~t.~r*~s de' la "Suprema Corte" de 
confor!T)ida,d con lo dispu~sto en:~! 9rtícu10; 1.4.3.. del "Af.fµerdo General 
de AdministraciónVl/2008;'. <t · · . . . . ... ~tl / ·~.':.' . . 1~ . .~i 

VIGÉSll~A. ~OM..INIST~~~OR~DEL. CQNTR~ TO. ,. . . 
La "Suprema Corte"· d~s1gna tf la Secretaria d~ Segu1m1ento de 
Comités de l?resté:}cione~CQí!lP.tementa,rias como "Ac;frninistradora" del 
presente contrato, qui6,i¡¡ sup~tyisará su estricto. cumplimiento; en 
consecuenci~, debe rtisar· ;~ in~peccion~r la!? actividades que 
desempeñe el "-Prestador Ae .· Servicios"; así. GQmo girar las 
instrucciones que consil~re .j'P~rt1:1nas y verificar q.ue los servicios 
cumplan con las especifip~ciqn~s se,fiªlagas en el presente contrato. · . · ~I," f . ··· 
Asimismo, la "$uprema ~orte'~f podr~ sustituir a la "Administradora", lo 
que ir)formará por escrito~L ".PJest~~or d!3 ·Ser.vicios". 

~· rl: . .. 
VIGÉSIMA. PRIMERA.;}~ INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN 
LABORAL 

. ,; . .. / \~ ¡~ , .. ;,~.-~"' . .• ~ 

Todas las personas que iñte~engan para la reaiización del objeto de 
este .contrato, serán trabaj~deres del "Prestador de Servicios", por lo 
que de ninguna manera ·~~stirá relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte". Será res'fi~nsabilidad del "Prestador de Servicios" 
c~mplir ·con t~das la,s obli~cio~~s que a cc;ir.go -c:te los patrones 
estab!ec~n las ~i~posicippeilu~··r:emuJ1an SAR; !NFQl\IAVIJ", IM_SS y 
las contempladas'én la LeiF'i~eral'del Trabajo; podarito, responderá 
a todas las reclamaciones adfliíinistrativas y juicios de cualquier orden 
que los tn~~ajadores ~e! "Pr~~)1adc;>r de Servicios"· present~n en su 
contra o de la "Suprema Cortél','~en relación con el objeto materia del 
presente contrato. El gasto q'~e··qmplique el cumplimiento de estas 
obligaciones correrá a cargo del "Rr:estador de Servicios", el que será . 

'; '' 

el . único responsable de laS. obligaciones adquiridas con sus 
trabajadores. 1 · 

j 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de 
Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. ~ 
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oc, rH.. ~ ~ En caso de que alguno o algunos de los trabaj"adores del "Prestador 
<) c'i~ ~~·0 
~ -w; "~~~""!.f. de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
:;] '"~(;~ ~~ '~~~1 ~ administrativa o juicio en contra.de la "Suprema Corte", el "Prestador 
~- ~10..;,¡ ~~J ~! de Servicios" deberá remb9lsar la totalidad de los gastos que erogue 
~ :~'f!;,e(J!!_~"·/j la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por 
-~:-;,:[\\\]~"'~· concepto de traslado, viátic;:os, hospedaje, tran$portación, alimentos y 

·r~.:-',~.. demás inherentes, c?~f¡r;e1~ fi~ de acreditar ante la ~utoridad 
. competente que no existe r~J~c1on laboral alguna con los mismos, y 

~ODER JUDICIAL DE~ FEC.ERACION deslindar a la "SuprerrJá~ Co,fit'.é" de cuqlquier tipo de responsabilidad 
SUl'KEMA COKlE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN n se sent'do }J ~( e e 1 • ·.·''.·- ·c1•n 'i 111'· r,''~{' ;-.~-':\: 

~ ~ . . 

"Las partes" ac_uerd~jd qu~ ~¡1 import~ de los referidos gastos .~ue se 
llegaran a ocas1onar;,podra §~r deducido por la "Suprema Corte de los 
comprobantes fisc~l~s gigit~1!es (CFDI) que se encuentren pendientes 

'."~>··~ . ,!l.«\t" , 

de pago, .. in~epefitdi~!]lte~~pte 9,"e las acciones legales que se 
pudier~n ~j~rc~r .. p · · ';f ' .: , '1 

/ 

VIGÉSIMA SEG.~t-J[,>A. ,f,~NFIP,ENC~Al..IPAD, FOMENTO A LA 
TRANSP~RE~qt~ V. P~.~l~G~_IQ,~, .. ~E DATpS PE~SON.ALES. . 
Los tp~baJos ~Je~utados~rf9.tª! ~q ··8Pr,e1.~IQ'lente,. espec1ficac1ones y en 
gen~ral la i~fc;?rnt¡,eióll q9~-· se .. eqc~f(r:i!r~~ ~í) el lug~~ 9e su ejecución ? 
que s~ hub1erse~: ~ntr:ergf€IOJ eJ :'P¡re~t~ctor de Ser}'1c1os" para cumplir 
con el objeto c:l.~1 pr~se~e c9ntnatcv S'3~ propieda? de la "Suprema 
Corte", por lo qq~ el !'Prif~!q~9r d~ ~~n11c1os·~ 5-1\t obhg~ a devolver a la 
''Suprema Corte,i. el rnéilt~tial qqe se" le h.ubies~ proporcionado para la 
pre~tacjón de. ~~~iciosJW1qt~ri~ ~e 7s.t~ l_q~~ruf'Qent~ c9ptractual, así 
como el rnat~n~f 9µ~ ll~~P7 a ~eahzar.. . · ! ·· 

?¡ :~· .· ~~-· .. 
:J· "Las partes" ~~t~n qf(f~.·acu~rdo. 13n que, el present~ instrumento 

:? l co~stituye inforración(públl~a e,n :~~rminps .:de lo, djspuesto en. los 
' art1culos 1, 70,,( 113 Y7J~ 1 q ge la· ~ey General d~ Transparencia y 

ERAp6;~ Acc~so a la .. lnfP,rm~ci9~ .Pú.~Ítc?~ .. por !e> cu.i~ los, fJP~ernados podrán 
A NAi.:1~ realizar su cons~)ié~. ~11: / .. , 
~:UHcse'- ~r· ~¡{; , ~: _ r 

.. · De conformidadtcon 1~1 ~§ta~l139idh ,.l?n e! a_rt~culo 71 del Acuerdo 
General · de la~\ Com~Jón pfira{ I~ TraJ!sp.ap~ncia, Acceso a la 
lnfo~!"lación Públlt?Q GU'.'ernarnent~LY. Prqteg,ejórÍ de Datos Personales 
de la. $uprema qprte,· qp J~sticta~ge··.!,a N51ción del nueve de julio de 
dos mil ochp, r~lá~jyo ª:\ros órQano§ y procedimientos para tutelar en el 
ámbito de· este Altp Trit!Oí!éill l.os derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y á~la pq~tección de datos personales garantizados en 
el artículo 6º Consfituc$nal, el "Prestador de Servicios" se obliga a 
guardar secreto ~< a ~o divulgar por medio de publicaciones, 
conferencias, inform~s el; cualquier otro medio de comunicación, aun 
el13ctrónlco, ~~s datostp~f~~nal13s ~;que Jenga acc;esp GOíl m9ti_v? d~ la 

.. dQ~urnentae,io.n ,que ~aljl'¡Je () congzc9 · af d~s9r¡oll~r la_s'"' ~ct1'!1gaqes 
objeto del presente cor}!ri!tto, así como los reSúltados obtenidos en los 
trabajos contratados. -~~ i:: 

" .. ~ 

En caso de incumplimie · la '."Suprema Corte" podrá exigir el pago 
correspondiente al 30% .. ,,ti 1 monto total de este instrumento, por 
concepto de pena convenciftt;t?L 

. ~'~ 

VIGÉSIMA TERCERA. LECÍStACIÓN APLICABLE. 
,l!I 

El acuerdo de voh.:mtades previsto en este instrumento contractual se 
rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el "Acuerdo General de Administración Vl/2008", el 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y en lo no previsto en estos por el 

·Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos~ .I~, 
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<;)º"cr~ · .,. ..... ~0 Ley Federal de Presupuesto y ResP.,~fl'~abilidad Hacendaria, la Ley 
~ 3](,~l!J'. ".." ~' "t~ Fe, de_ ral de Responsabilidades. Ad .. ,dfini_~r.ativas de. lo_ s S_ervidores 

UJ"' '"~it:·~. 1 
' • "'~-;,'~~~· ºV> p bl 1 L F d 1 d 1 P . '" d ·"' t Ad t t 1 ~. , u 1cos y a ey e era e l:i;.ece 1w;i1en o mm1s ra 1vo en o 

f1 ~.. ~i" ~ ., ~111 d ilfll ili 
~ .. ~ ·: •• -¡,¡ "'-o'~. ,"f! con ucente. 1~(· :;) 
~ ~'í:2f,r:I!(Jp_{'fJ' /¡j¡ ~~ ~ 
""'\\_~:[\\\]~~~· VIGÉSIMA CUARTA. FORMAq~ACIÓrfDEL CONTRATO. 
~:.t~ "Las partes" manifiestan su cq~lormida:~ en que el presente acuerdo 

"iJ '"' . de voluntades se pacta con fyfldamen.t'P en los artículos 1794 y 1796 
1:100ERJUDICIALDE ~ FEDERACION del Código Civil Federal vige,pte, por 1~.que el plazo de prestación de 
surKEMA corm DE Jusnc1A DE LA NACIÓN l~s ~ervicios, materia del 

1

glres,ent:J con~rato, debe cumplirse en 
termmos de lo pactado en.~Ta clausqra qumta del presente co.ntrato, 
con .independencia de que,{debido ai!ros trámites y gestiones internas, 
el contrato se formalice (P;~ escrito)l}én fecha posterior. 

J .¡, 
, ···;¡- ~,§} 

VIGESIMA _s:lUlt:JT/t P~fYAJ-EN9'JA ~E BASES DEL CONCURSO, 
"Las partes" ·· qceptan · qüe, .. en ~a,sp p~ que se actualice alguna 
discrepan,cia u omisión#ntre las,;¡Pá¿~P\ del yoncurso público sumario 
CPS~/DGRM-DS/038/~i017 y·~;{!' presente contrato, prevalecerá lo 

~«J ·~ ' '.,. ,:~·· "' ,1. 

estipulado en aqy~llasf Qpfe .. ~t.ite.§~Jl~~ instr~m,EJn~o contractual. · 

VIGÉSIMA St;XTA. T~ÍilE.)YN.t\Wt;9!VIPl;T~NTE. 
Para I~ jnterpretcic;i9~fy'~ CUfT1R~l!hi~nt9 _de !,as cláusulas contenidas en 
el presente q9ntrato, i~í 99m~~n. ca~9.de controversi~; "las partes" se 
someten expresqme~te ~ 1~·· }f~.9i§ione~' .del Tribunql Pleno de la 

. Supremc;i Corte' de ~usticia :SJe l?I Nación, chrgano COll)petente para 
interpretar y hacer ~rriplir 19 pactaqq en ~I mismo,. renunciando en 
forma expre§a a ,cµ~qHi~r qfrC> fuero .qt.Je, ·en ra;zón de' su domicilio o 
vecindad, teng.an .o·l~§!.g~aren,'C.~' .. t.en~r •. e.n térrrii.nos de Jo .. d .. ispuesto en el 
artículo 11, frección~, d~ll~ L~y (Jlgánica .d~I Poqer J,udicial de la 
Federr;ición. '.\l i1· · · 

:~ i 
VIGÉSIMA S~PTlfVll· ANfxo. 
Forma parte integra'}e d~fpr,e~~n~e~.9ontrato el sig~!e~te anexo: 

"Anexo Único" .. Pipu~tP té,goic~·~con,gm..i~~ ,presentada por el 
'~Prestador 'de ~ervid¡s" ,~I cuc;itro ~E} mayq' tje ··<;jos mil diecisiete y el 
"Requ~rimien. to T. écrt,tpo"~n~.2'º a·.B~.~es 1.,~el concurso público sumario 
CPSM/DG RM-DS/03'8/20¡17. . . . .. :· .... ,. "" ·r.~ ''f" • :. " ~ . .. 
Leído y entendido eJ'la~ca11ce del presente contrato, "las partes" lo 
fir~an de _co~formida~~ j~or. tripl!cado en la Ciudad de México, el 
primero de Jumo de do · l\lllt d1ec1s1ete. 

MTRA. CLAUDIA C. 
CAMERAS SELVAS 

DIRECTORA GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

"'i 
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POR EL "PRESTADOR DE 

'.~~~YIC~.qs" 
/ ~~ j 

SR. CARLOS FERNANDO 
LOZANO NATHAL 

APODERADO GENERAL 
NATHAL ACTUARIOS Y 

CONSULTORES, 
S.A. DE C.V. 

f'(lfltMA A·!.. 



J:>ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'KEMA CORtE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RO SCJN/DG,RM/DS-036/05/2017 

. ~-

' 1\,, 
ESTA FOJA FORMA PAR~ ,E'.;¡f?EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE . 
SERVICIOS DE VAllUAGIÓN ACTUARIAL PARA LOS 
FIDEICOMISOS DEL PLA"N DE· .. PENSIONES AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2016, SCJN/DGRM/DS-036/05/2017, CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y NATHAL 

. ACTUARIOS Y CONSULTORES, S.A. DE C~ ~. 
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"Anexo Único" 

Propuesta técnica e~nómica presentada por el 
,.~·~" -~/:11 

"Prestador de Servi~io~~ el cuatro de mayo de dos 
mil diecisiete y el "~éqtíérimiento Técnico" anexo a 

las bases d~_l/cort~urso· público sumario 
CPSM~bG~M-DS/038/2017 

i:>ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'KEMA CORU DE JUSTICIA DE LA NAOÓN 

,-,;.,!J Jl~l ' 
·,lif 
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'« 

. ~~ 

ESTA FOJA FO,RfvlA fA~U°E t:)E~ CONT~ATO P,E ~~ESTACl9N DE 
·SERVICIOS ... DE cVA'IJUACION~ ACTUARIAL' . ·PARA ·" LOS 
FIDEICOMISOS DEL P~N\pE PENSIONES AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2016, SCJN/DGJ1MIRS\Pi6105(2017, CELEeR~po POR LA 
SUPREMA CORTE DE ~USf[ICIA. DE LA NACIÓN; Y NATHAL 

ACTUARIOS Y CONSUL T\_·_;RES;,~~-A. DE C~!} ' . ~ . 
'"!'• ¡ 

. ' V 
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